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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Caalejc* 7 la»dl*p**lcl*B<s del C«- 

bicr«o sea obllgalerla* para I: capital 
^e pravlMcla desde ^ne sc pnhlif za «fi. 

*> cimente ca ella 7 desde «asiré días 
Sespaes para loa dcKAs pueblos de la 
kUma prarlncla. (V <7 de 3 de Kevlcw- 
bes de 1837.)

SÜSCRICION PARTICÜLAK.

Un mee ea Córdoba. 13 re. Id. facía. 16.
Treaid...................... 33..... 46-
Seis íd. , , ,.66...............................90
Un año......................133..............................180.

Se publica todos los dias eseepto ¿os Dowingos.

I.as leye», órdenes y annnclosque se 
Manden pabUear cn loa Ralctlnea ofi- 
dalessC han de remitir al dete politico 
rcspeetlTo, por enyoeonduete se pasa 
r R á loa editores de les meneloKadca 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
183»-, 7 31 de Octobre de 1851.)

Ministerio de (Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS, 
Vengo en nombrar para la pia

la de Presidente de la Audiencia 
de Valencia, vacante por traalaciun 
de D. Antonio Alix, á D. José Ma- í 
ría Alonso Colmeuaren, que lo es 
electo de la de Búrgos. !

Dado en Palacio A nueve de Oo- * 
tubre de mil oobooientos setenta 7 i 
8eÍ9.—Alfonso.— El Ministro de Í 
Gracia yJusticia, Crislóbál Mar
tin de Herrera,

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presi Jau te de la Audiencia de 
Rúrgos, vacante por haber sido 
nombrado para otra Ü, José Marta 
Alonso Colmeoaree, á 0. Antonio 
Aliz y Cánovas, que sirve al mis
ino cargo en la de Vatenoi-<.

Dado en Palacio A nueve de Ge- 
tabre ue mil oobucienloe setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
tlfi Herrera.

Ministerio de Hacienda.
REAL OBDEN.

Exemo. Sr.: La Jonta creada 
Pnr el artículo 9.® de la ley de ar- 
^^gb de la Deuda del Estado de 21 
de Julio último acordó en sesión 
celebrada el dia 2 del mes actual lo 
•igniente:

* •* Quels recaudación del pro
meto de las ventas de bienes de 

corporaciones civiles, que según lo 
dispuesto por aquella ley debe iu- 
€*‘C8ar en el Banco de España à dis
posición de la Junta, se recaude 
P®f la Administración; y que pré
vu liquidación de lo ingresado en 

en cada roes por Beneficencia, Ins
trucción pública y 80 por lOü de 
Propios, que debe formar la Ínter- J 
vención general luego que reúna | 
los datos de todas las provincias, : 
se entregue su importe pr el Teso
ro à la Caja central del Banco de 
España en cuenta corriente á dis
posición de la Junta.

2 .® Que las compras de títulos 
de renta perpétua al 3 por 100 qoe 
han de haoerse con el producto de 
las ventas ae realicen por medio de 
subastas públicas,

3 .® Que una vez determinado 
. por la intervención general lo re
caudado en cada mes por el 20 por 
<00 de Propios, se cemunique su 
importe á la Dirección general de 
la Deuda pública para que la Junta 
de la misma lo considere como fon
do disponible para las amortizacio
nes menauates por subasta, además 
de las 7 50000 pesetas fijadas como 
minimum por la ley.

5 Y 4.° Que no se produzca, por 
consiguiente, gasto alguno que mi
nare los créditos da ias corporacio
nes civiles á invertir en títulos y 
después A convenir eu inscripcio
nes lo trasferibles á favor de las 
mism as corporaciones.

Y S. M. el Rey (Q, D. G.J, en
terado de este asunto, se ha servido 
aprobar el referido acuerdo de la 
Junta, y disponer que tenga cu Ti
plido electo en las dependencias de 
la Admioistraciou,

De su Reai Orden lo com único á 
V, E. para su exacto cumpli
miento.

Dios guarde á V, E. mochos 
años.

Madrid 12 de Octubre de 1876. 
— BarianaUana,

Sres. Director general del Teso, 
re público, Director general Presi-

dente de la Junta de la Deuda pú
blica é Interventor general de la 
Administración del Estado.

Mini&terio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros, y de conformidad con lo 
propuesto por el de la Guerra,

Vengo eu nombrar General en 
Jefe del Ejército de operaciones de 
la isla de Cvba al Capitan General 
de Ejército D. Atsenio Martínez de 
Campos,

Dado en Palacio A nueve de Oc
tubre de mil ocbocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, hiaucisco de Ceballos.

Tomando en consideración las 
razo oes que Me hi expuesto el Mi
nistro üo la Guerra, de acuerdo cou 
el Consejo de Mioitiros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Queda dlsuelio el 

¡segundo Ejército.
Art- Z.° Los Capitanea genera

les da Cataluña, Valencia y Aragón 
recobrarán, en su consecuencia, 
61 lleno de las facultades que le* 
eorrt spouden.

Art. 3.’ bas divisiones y bri
gadas del referido Ejército seguirán 
organizadas en la torma eu que 
boy se bailan, y dependerán de loa 
Capitanes gerej alee respectivos.

Art. 4,'’ ior el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenea 
oportunas pars et cumplimiento de 
esta decreto.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis. — Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco ce Ceballos,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Galalufía al Teniente Ge
neral 0. Ramón Blanco y Erenas, 
Marqués de Paña-Plata, que de
sempeñaba el mismo cargo en o 
distrito de Aragón,

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
aeie.—Alfonso. — El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Teniendo en consideración los 
servicios del Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. José 
de Castro y Lopez, y muy especial
mente los que prestó en las accio
nes da las Muñecas y Galdames, 
ocurridas en los dias 28 y 30 de 
Abril de 1874, y en los combates da 
Monte-Muru, veriticados del 25 al 
28 de Junio del mismo año,

Vengo en iromoverle, à pro
puesta dd General en Jefe del se
gundo Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tobre de mil ochocientos setenta y 
geÍ9,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Núm. 900.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Comercio.

Encontrándose ausente da esta 
capital D. José León y Campos, 
Fiel contraste marcador de oro y 
pista, y haUándosa eu su conse
cuencia abandonado este icu pu lian
te servicio, con perjuicio del co
mercio de plsteria de esta pobla 
clon, refigo en señatarie el térmi-
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bo de 10 dite oobUdoe dude el eb 
que epereiee uU edicto es el <Bo- 
leün oflclal,* pan qae k preuale 
A lervir ea carga, apercibido que 
de so dar conocimiento A eete 6»* 
bieroo deatro del termino Éjedo, 
de haberío Yeriflesdo, ee tendrá 
por Yacente en plan / ee prooode- 
ríe la provieion de la miema, en 
la forma qne proYienea lee diepo- 
eidonee vigentee.

Lo qae he diapneeto ee pnbliqne 
en eate periódico o&oial para que 
llegae d oonooimieato del intero- 
aado.

Córdoba 13 de Octubre de 1370. 
si Oobemador. 

J^íUüM ¿afúfo.

Nim. 003.
Administración eoonómU 
ca de la provincia de Cór

doba.

be Dirección general de contri- 
bocionea dios í uta Administra* 
oion de mí cargo con fecha S del 
actual, lo que signe:

• Instruido el eepedienta opor
tuno 000 prasenoia de los datos re* 
mitidu por las Administraciones 
económicas en cumplimiento de la 
oireutar fecha 13 de Junio dliimo, 
referentes A los Tendedores de sal, 
aceite mineral y gAs mille que Û- 
gurabau iosoritos en Ias murícu- 
las de la contribución industrial; 
y resultando de las reclamaciones 
de varios contribuyentes, y de las 
consultas hechas por alfanas de 
aquellas dependencias, que existe 
la infundada oreaseis de qae no se 
encuentra en vigor el precepto re
glamentario en virtud del cual, 
dichos industriales vienen obliga
dos al pago de las cuotas de cootri- 
buoion q ne como tales deben satis
facer con entera independencia de 
onalquiera otraj esta Dirección ge
neral. con objeto de evitar dudas en 
materia tan importante, y contri
buir por medio del cumplimiento 
exacto de dicha disposición al au- 
mea‘o de los productos por subsi
dio, ha acordado advertir A V. 3. 
que ee batía vigente la Órden del 
Poder Ejecutivo de la República de 
8 de Noviembre de 1873, y por lo 
tanto preve di ríe qne por medio de 
la Comisión de Comprobación se 
proceda desde luego el desoubri- 
miento de las defraudaciones que 
existan, instruyendo al efeeto los 
tportunos espedientes, de cuya 
formación y progreso dará V. 3. 
oueota en los dios primero y qninee 
de cade mes *

Lo que he divpneato se publique 
ene! < Boleti a ohoisia da esta pro
vincia para cauocimiento de los ss- 
ñores Aioatdes de los pueblos de la 
misma, n^^pera ido de su celo no 
doran lugar A la aplicsoion de lo 

terminantemente dispuesto ea el 
coso 7? del art. 170 del Beglamen- 
to de SIO de Mayo de 1873, invitan
do desde luego A los industriales 
que se dediquen A la venta de los 
artículos eitados, A que presenten 
su declaración de alta por dichos 
eo aceptos.

Córdoba 13 de Octubre de 1870. 
—El Jefe económico, CArlos Lopes 
de Longoria,

1111BÜISVÍOS.
Núm. 304.

Alcaldía constitucional de 
Castro del Rio.

Don Rafael Camacho y Rubio, Al
calde conatitueional de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento det cupo de la con
tribución territorial y arbitrios que 
ha correspondido á esta población 
en el presente año económico, el 
Ayuntamien to de mi presidencia 
ha acordado se ponga de maaifles- 
to en su Secretaria por el término 
de ocho días A contar desde la pu- 
blioaoion de este anuncio en el 
•Boletín cfloial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo 
y reclamar det agravio que en caso 
de equivocación pueda habérseles 
inferido en la aplicación del tanto 
por ciento: en la inteligenoia que 
pasado dicho término no serán aten* 
didos.

Castro de) Río 14 de Octubre 
de 1870.—Rafael Camaoho.—Juan 
Navajas, Secretario.

Núm. 897. 
Juzgado de primera Ins
tancia de1 distrito de la de- 
reoha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Rafael Pellitero y Campanero, 
Licenciado en derecho oivil y 
cauónico, y Bsenbano asignado 
si JOlgado de primera instancia 
del distrito de la derecha do ea- 
to dudad de Córdoba.

Doy fe: que en dicho Josgado 
y por mi teatimon io so han segui
do autos de terceria de mejor dere 
che A instanoia del Procurador 
Don Federico Alfaro y Lopes, en 
nombre de Don Luis Maldonado y 
Laque, contra Dofis Maria det Ro
sario Sanches, ocoooida por Doha 
Natividad, representada por el Pro- 

* curador Don Antonio Gonsales 
| Aguilar, y los herederos de Doa

Mariano Merlo, DoAa Candida, Do- i 
fla Josefa, Don EvurUto y Dofia Ma- 
ria de tos Dolores Merlo y Manso, ; 
en CUTOS anti s se ha diotado la , 
sen te o oía definitiva que cen la pu- i 
blicacion de la misma, copiada li
teralmente, dicen así:

•Sentencia. En la eiudad de 
Córdoba A dies y seis de Setiembre 
de mil ochooientos setenta y seis, 
el señor Don Fernando la Calle y 
Cantero, abogado de su Ilustre Co
legio, Jues municipal da la dere- | 
cha 6 interino de primera instanoia ¿ 
del mismo distrito. Vistos estos su- * 
tos ordinarios seguidos entre psr- 5 
tes, de la una Don Lais Maldona- 
do y Luque, vecino de Aguilar, de- 
mandante, y en sa nombre el Pro* | 
curador Don Federico Alfaro y Lo- 1 
pez, y de la otra como demandados 1 
Dofia Maria del Rosario Natividad j 

’ Sanches Lopera, representada por 1 
el Procurador Don Antonio Gou- 
salez Aguilar, y los herederos de * 
Don Mariano Merlo, todos vecinos • 
de esta ciudad, sobre prefereaoia de 1 
cierto crédito. ’

Primero. Resultando: que eu ? 
veinte y dos de Febrero de este F 
año el Procurador Don Federico Al- | 
faro y Lopez, en nombre y A virtud * 
de poder de Pon Luis Maldonado y j 

! Luque, veoino de la ciudad de t 
1 Aguilar, presentó demanda ordi- * 
Í mria de tercería de mejor derecho | 
: en los autos ejecutivos seguidos A * 
, instancia de Don Rafael Barbado, > 
i contra DoÜa Maria del Rosario Na- | 
Ítividad Sánchez Lopera, Ambos de í 

esta vecindad, solicitando que se de- t 
clarase qne el sobrante del precio de * 

] la casa númeru cuatro moderno de 
i la calle de Carniceros de esta ciu- J 

dad, vendida en dicha ejeoncico, » 
que resaltare despues de abonar su ■• 
crédito al ejecutante, como primer * 
hipotecario, debe eniregArsele co- * 
mo segundo, por tener oonstltaida * 
hipoteca sobre la es presada casa i 
por escritura pública otorgada A su 
favor en esta dicha ciudad el nue
ve de Enero de mil ochocientos ao-
tenta y dos, ante el Notario de ella 

| Don Juan Manuel del Villar y Ro- 
* driguez de Leon, para responder 
f de la cantidad de cien mil reales y 

ana réditos, que en diferentes par- 
^ tidas había prestado 3 la Doña Ma

ría del Rosario Sánchez Lopera, el 
¡Don Luis Maldonado, con preferen

cia A dicha señora ejecutada, y A 
la sefíora viuda y herederos de Don 

:i Mariano Merlo, A instancia de los 
que, y con posterioridad A la cons- 
tituoion de la referida segunda hi
poteca, fné embargada la casa men
cionada A virtud de pleito seguido 
por los mismos, contra la Dofia Ma
ría del Rosario, pidiendo además el 
Don Luis se condenase en costas A 
Jos demandados:

1
Segando. Resultando: que con 

4ioha demanda y para su juatifl-

oacion, se acompañé copia primerá 
de la escritura de nueve de Enero 
de mil ochocieotos setenia y dos, 
registrada en el de la propiedad de 
flste partido, y un certiñoado del 
sefior Registrador del mismo espe
dido en cinco de dicho mes y año, 
del qua aparees que en esa fecha la 
referida casa no tenía sobre sí mas 
gravimen que la primera hipote
ca eonstitaida á favor del Dou Ra
fael Barbudo;

Tercero. Resultando: que de la 
demanda se confirió traslado A Do
fia Maria del Rosario Sánchez, y A 
los herederos de Don Mariano Mer* 
lo, por nato de díez y siete de Mar
zo último, mandAudese que se les 
citara y emplazara en forma;

Cuarto. ResalUudo: que ha
biéndose justifloado A instanoia del 
actor y por el testimonio dado, en 
virtud de mandamiento, por el Es
cribano de esta ciudad Dou José 
Chaparro y Fernandez Huidobro, 
con rsferencia A los autos de testa
mentaría del Don Mariano Merlo, 
que sus herederos lo eran Dofia 
Candida, Doña Josefa, Doa Evaris
to y Doña María de los Dolores 
Merlo y Manso, se mandó por auto 
de veinte y cuatro de Mayo último, 
que respecto A ellos se entendiera 
el traslado conferido por el de diez 
y siete de Marzo, asi como la cita
ción y emplazamiento:

Quinto, Resultando: qne A su 
debido tiempo el Procurador Don 
Antonio Gonzalez Aguilar, en nom
bre y con poder bastante de laDo
fia Maris del Rosario Sánchez, se 
personó en estos autos pidiéndolos 
para contestar la demanda, y no ha
biéndolo efectuado los demAs de
mandados, tes fué acusada la re
beldía por el actor, y en su cuose- 
ouencia, por auto da díez y seis de 
Junio último, se tuvo por acusada 
y por contestada la demanda, lo 
que se les hizo saber an la misma 
forma que el eaplszamiento-

Sesto. Resultando; que entre
gados los autos A la represeataoion 
de la doña María del Rosario Sán
chez, para que contestase la de
manda, los devolvió con so escrito 
de veinte y seis de Junio citado, 
allanándose A lo en ella pretendido, 
y dado traslado de él al actor, lo 
evac uó insistiendo en su demanda, 
y pidiendo por medio de otrosí el 
recibimieuto á prueba de este pleito, 
lo que se acordó por aulo de veinte 
y seis de Julio, tambien último:

Sétimo. Resultando: que du
rante el término de prueba fuá co
tejada, á instancia de la parte acto
ra, con su matriz la copia de la es
critura queacompafió oca an deman
da, y A su tiempo alegó aquella da 
bien probado, oonoluyeudo para de
finitiva, mandándose en su conse- 
onenoia traer los autos Ala vista con
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■O'

oitaoion de las partes para oír sen-
tenoia: ' - Núm. 80d.

Primero. Considerando: qae 
ouando sobro una misma flaca se Provincia de Córdoba.
hallan constituidas varias hipote-
OBs. los créditos ú obUgaoionea que
garantizan deben ser pagados por LISTA de los muertos é inutilizados de la pasada guerra y de loa iateresados que han dirigido sus solicitudes A
el árden en qae fueron establecidas. la Exema. Srs. Condesa de Torres-Cabrera en demanda del socarro de la susorioion hecha A este flo, la que

Segando. Goasiderando: qae el asciende á la cautidad de 13.S84 reales cinco céntimos.
embargo cansado en la casa mime-
ro castro de la calle Carniceros lo 
fué con posterioridad á la hipoteca Cantidad
especial constituida sobre la mis
ma À favor del seflor don Luis Mal- Nombres de toa muertos é inutili- Muertos é Nombres de los padrea é intere-

con que 
te les w- 

oorre.
donado: Pueblos, sados. inutilizados. sados. —

Visto el articulo cuarenta y oua- Reales.
trode la Ley Hipotecaria y mil cien
to noveata de la Ley de Enjuicia Vicente Castilla. Muerto. Teodoro. 110
miento civile Puente Genil. Francisco Bemonohi. id. Francisco. 250

Antonio Jurado Guerrero. id. Cármen. 250
Fallo: que debo declarar y de-

claro que el sobrante del precio en Belmez. iManael Rodríguez, id. Pedro. 50
que ha sido vendida la casa núms- 
ro cuatro de la calle de Caroioeros Francisco Jimenez. id. José, 260

de esta ciudad, debe ser entrega Jo Frauciico Alamillo.
Alfouso Pozuelo.

id. 
id.

Isabel Garoia. 
Alonso.

250
70

al actor don Luis Maldonado por Pedro Cañuelo. id. Juan. 50
cuenta y parte de pago de su oré- Juan Antonio Morente. id. Ana Gómez. 250
dito de cien mil reales» con preferen- Juan Cano. id. Antonio, 110
oia á los demandados dofli Maria Benito Cámara Blanco, Inútil. id. 110

del Rosaria Natividad Sánchez Lo* 
pera y los herederos de don María- Vlll.* de Córdoba,

Pedro Amor.
Lorenzo Agenjo, 
Miguel Serrano.

Muerto, 
id. 
id.

Marina Vacos. 
Lorenzo.
Joan,

<10 
110

no Merlo, doña Cándida, doña Jo* Francisco Torralvo. id. Francisco. 110
Befa, don Evaristo y doña Maria de Juan Bustos. id. Luisa Justo Muñoz. 260
los Dolores Merlo y Manso, coude- Eusebio Caba, id. Francisco. 110

oando á estos últimos en las costas Francisco Carbonero.
Benito Gallardo.

id.
id.

Pedro.
Juan.

110
110

del juicio. Antonio fligaera. id. Pedro. 110
T por esta mi sentencia défini- José Cepas. id. Joan. 110

tiva, que se insertará en el «Boletín 
oficial, de esta provincia, lo proveo,

Aguilar.
Francisco del Olmo.
Francisco Cabello. *

id. 
id.

Antonio. * 
Manuel.

250
110

mando y firmo.—Fernando la Ca- 
Uo y Cantero,

Lorenzo Lora. id. Juan. 110

60Publicación,—Dada y pronun- Almedinilla. ¡Cándido Montes. id. Francisco.
ciada fué la sentencia que precede 
per el señor don Fernando la Calle Almodóvar del Rio¡José Radas Feria, id. Marina Feria. 260

y Cantero, Doctor en Jarispruden- 
cÍB, Jaez municipal é interino de

Vili.’ del a^y. [Francisco Infante. > id. Gabriel.

Francisco,

110

110primera instancia del distrito de la Adamuz. ¡Antonio Mario. id.
derecha de esta eiudad, y publicada

Marcelino Galindo. id. Salvador. 410
por el mismo en el dia de boy es
tando en audieuoia pública, en Cór- Castro del Rio. Antonio Lo ez. '^' 

Rafael Bello.
id. 
id.

Tomás, 
Manuel.

410
110

doba á diei y seis do Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis, de qae

Cañete las Torres.
[Miguel Moyano Bargas. Inútil. Catalina Vargas. 70

yo el Escribano doy fé,- Lio. Ba- (Uanuel Moreno. Muerto. Maouel. 70

^el Pellitero. >
Lo relacionado mas por estenso asi Benamejí- ¡Blas Velosoo, id. Joan. 110

’esnltadedichos autos, y la sentón- Doña Meacia. ¡Pablo de la Chica, id. Blas. 50

ma y publicación inserta á Ia letra Cristóbal de la Castro. id. Antonio, 60
conoaerdan con sus originales que Francisco Serrano. . . id. Juan. 50
obran ea los mismos á que me re- Espejo.

Juan José Garcia. 
José Serrano.

id. 
id.

Antonio.
Antonio.

60
60

mito. Antonio Carmona. Inútil. Cristóbal, 110
Y para que se inserte en el <B> José Moral. Muerto, Pedro. ■ 60

Ïelin o8oial> de esta provincia pon-
José Perez. , id. Joaquín. 110

80 el presente que firmo en Cárdo- Fuente Obejuna. Manuel Ramos. id. Antonio. 110
110^a á diei y ocho de Setiembre de Juan Pedro Calzadilla Quintana. Id. Diego

mil ochocientos setenta y seis.— 
Lic, Rafael Pellitero, Guadalcázar. ¡Antonio Sánchez. id. Maria Teresa Ortiz. 260

Granjuela. (Angel Martin. id. Maria Monterroso Aranda, 250

(Se conUnuaré.}
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Núm. 895.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

DoQ Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera iostaocia de este par
tido.

Hago saber: que eo este Juz
gado y por la Escribaoia de) in. 
frascrito se sigue causa criminal de 
oficio contra Doo Salvador Clares 
y Carmona, de edad de veinto y 
nueve años, natural de Ecija, ve
cino que fué de esta población, en 
la que desempeñó como habilitado 
el cargo de Escribano de actuacio
nes, por el delito de falsedad, y en 
la misma he dictado auto mandan
do constituir en prisión al Clares 
mediante & que no fué habido al 
ser citado ni comparecido al 11a- 
mársele en bs periódicos oficiales; 
y con el fin de que por todas las au
toridades é individuos de la poli
cio judicial se proceda à la captura 
y remisión i este Juzgado del Den 
Salvador Clares, he dispuesto se 
inserten requisitorias en la «Gace
ta de Madrid* y en el «Boletio ofi- 
«ial> de Ia provincia.

Dado eo Bujalance á doce de 
Octubre de mil ochocieutos setenta 
y seis.—Manuel Izquierdo Diez.— 
Por mandado de dicho señor, Fran
cisco Ag nado.

Núm. 890.
Juzgado municipal de 

¡Montilla.

Rectificación,
En el número ochenta y ocho 

del «Boletín oficial* de esta provin
cia correspondiente al dia nueve 
del actual se anuncia la vacante de 
Secretario del Juzgado municipal 
de Montilla, y como ijuiera que se 
ha padecido un error de imprenta 
en dicho edicto, puesto que la va* 
cante es de Secretario suplente, y 
asi se espresaba en el edieto origi
nal, el Br. Juez municipal ha dis
puesto se rectifique mencionada 
errata pata que hegte á conoci
miento de todos los interesados.

Y en su cumplimiento espido el 
presente con el visto bueno del 
señor Juez municipal t u Montilla 
a trece de Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Juan Porras y 
Sánchez, Secretario.—V.* B.’-— 
Pineda.

Núm. 898.

Provisorato y Vicaría ge
neral de este Obispado.

EDICTO.
Habiendo quedado definitiva

mente constituidas las nuevas ca-

p «niai que se ananciaron en el 
• Boletín oficial» de esta provincia ' 
números 45; 46, 47, 48, 5 4, 55, 
57, 58 y 59, correspondientes 4 tos 
d^s 19, 21,^3^ 23, 30 y 31 de 
Agosto y 2, 4, y 6de Setiembre del 
corriente año, se apercibe á los que j 
se crean con el derecho de patro
nato para que lo ejerciten con arre
glo á las bases dels nueva funda
ción y dentro del término cauóni- 
00, si no quieren perderlo por es
ta vez.

Córdoba 12 de Octubre de 1876. 
—Dr, Juan Comes y Vidal.
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AMJ^CIOS.

AKRIÍKDAMIKNTO.

Para desoe 1.** de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar eo término de la 
villa de Puente-Geni!,

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Val
deflores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—2

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Cói doba» se encontraián las si
guientes obras de ü. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for- 
mutaiÍLS para todos its actos y ser
vicios á que son itamados los Alcal
des, A juntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ce publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas 59 céntimos,

Be ha repariido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débitos 
de coiitribucicute, propios, arbi
ti 108 y [Osilus, 2 pesetas.

«uuia de la contribución de in
muebles,» cultivo' y ganadetia, 
con íbriuuiarios eteJ, ó pesetas.

«Guía piactica te la coutribu- 
cion de moustria y ctmeicio,» tu 
precio 1 peseta.

A les mismos precios fijados 
por el autor pata Mtdiid se encon- 
truién en ,a referida Librería ael 
«Diario de Córdoba.»

OBRAB DE D. EDSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uistiaciou civil y tx-itcitUno de 
vanos Ayuntamieutos de capí taita 

de provincia.
En publics cío o. 

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
Iraciou municipal, con modelos y 
lormularios pura todos loe acUs y 
servicios A que son llamados los 
Alcaldes, A y untam lentos, sus Be 

cretarios, Juntas locales da ense
ñanza y maestros do instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas eu 4,” al precio de 2 pese
tas 50 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uuo cada quince dias, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscricionea. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, 6 Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.-—Guía de consumos
— {6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos A luz en virtud de la novlsim 
Instrucción de 24 de Jiho.- Bu pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos ce contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CÜNTUiUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: h ormnlanos cornpietos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; üe car
tillas evaiuatorias; de a m 11 iara- 
mientos; ue apéndices A los miemos; 
de repartos; ue reciaaiacioues ue 
agravio por exceso de cupo senala- 
00 A un Ayuntamiento; ídem A un 
particular por la Junta pericial; de 
teciamaciou ue un pueblo solicitan
do rebaja ue contnbucion por caia- 
miuau pública en la cosecha gene
ral der término; lüem ue varios 
coninbuyentet por la misma causa 
en sus nereuaues; oemostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren tucos Jos trabajos esta- 
dlaucos de riqueza; reseña de la te- 
gis ación vigente oei ramo, inclusos 
lus artículos 0.", V/ y 2* oe la Ley 
de 21 ue Julio ue toJO; el novísi
mo Conil alo celebrado entre el Mi
nisterio ue Hacienda y ei Banco ue 
España; la Real óruen de 23 de 
Agosto ae este año, y fina une a le, 
mniutud de observaciones, citas j 
auvertencius sobre todos los expe- 
dienite insertus en la obra,—bu 
prtciu tres pesetas.

GülAPUAtTiGA 
de la cuDliibucioH de 
iuduslha y comercio.— 
^u precio una peaeta.

ARTICULOS LK PRIMERA Ne
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas tu cénts.

BL ¡ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cuaf 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, ofi* 
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacer!03 se 
acompañarAn, además de su im
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan cerUhcarse 
los envíes.

Tambian podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pto- 
vinctas de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado de petróleo que ha ser
vido basta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

A108 SecreUno» de 
AyuaUmieuto»

Fliegos estados para 
la tormaeion del a ou Ila* 
mieuto y repartimientos, 
presup a estos, estados 
con» parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales» 
he hallan de venta eu el 
despacho de este perió* 
dico, 6. Fernand 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Reneficen-" 

cía particular.—instrucción para 
61 ejercicio del Protectorado en la 
Ben» licencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernanuez Iglesias, Jc- 
le de la Sección del ramo en el Mi- 
nisteno de la Gobernación. Obi» 
boj mas necesaria por habersa 
unifoi madu los servicios de Bené-' 
licencia general y particular.

42 reales en Madrtu y 13 eu 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán á lus IP 
i breñas oe A. de ban Martin, Fuerte 

del Bol, 0; C. Bailly-Buiiiieie, Pla
za del Principe A non so, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Luían, Carrela de ^au Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parana 
10, 3.”, Madrid.
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